
  

 GOBERNACION DEL TOLIMA    
NIT: 800.113.6727 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL  
DESPACHO  

 

 

 
En desarrollo del Proyecto: “MEJORAMIENTO DE LA CONVIVENCIA SOCIAL Y DE LA SALUD 

MENTAL PARA UNA SOCIEDAD SANA Y EN PAZ EN EL TOLIMA”. 
 

 
14/10/2020  Responsable de meta: Sandra Milena Bedoya., enlace: Angélica María Barragán, cargue 
información: Miguel Ernesto Muñoz 
 
PRINCIPALES LOGROS REALIZADOS:  
 

1. Para el cumplimiento de la meta EP1MP13,  
 
Se da continuidad a la ejecución del plan de asistencia técnica, asesoría y acompañamiento a los 47 Municipios 
del Tolima, se realiza segunda ronda de asistencias por municipio verificando la ejecución de acciones y 
avances en el abordaje integral de la problemática de conducta suicida. Se realiza verificación de los 
seguimientos a casos de intento de suicidio y mortalidad por suicidio. 
 
Se lleva a cabo Diplomado en Desarrollo de Habilidades Básicas de la Terapia Dialéctica Comportamental-DBT 
para la atención en Salud Mental con énfasis en conducta suicida, dirigido a Médicos, Enfermeras, Psicólogos, 
trabajadores sociales, gestores de vida y líderes comunitarios (incluye comunidades indígenas) que desarrollen 
actividades de salud mental, de los municipios de Honda, Falan, Fresno, Herveo, mariquita, palocabildo, 
Carmen de Apicalá, Cunday, Icononzo, Melgar, Suarez, Villarrica, Ibagué, chaparral, Rioblanco, Coyaima, 
Natagaima. 
 
Anexo Carpeta  con los soportes correspondientes: 

 Acta asistencia técnica San Luis 

 Acta asistencia técnica Chaparral 

 Circular No 031 DBT 

 Lista de asistencia diplomado DBT 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

META DE 
PRODUCTO 

 
CODIGO DE LA META  

META 
PROGRAMADA 

EP1MP13 
Municipios  con  la Política de salud mental implementada, 
desarrollada y articulada  en el componente de suicidio 

47 
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CONTRATO/CONVENIO 

VALOR 
COMPROMETIDO  

ESTADO 
CONTRATO  

APORTE 
GOBERNACIÓN 

Contrato de Prestación de 
Servicios No  1691 de 14/10/2020 

$ 11.250.000  Ejecutándose  

Contrato de Prestación de 
Servicios No 1485 de 29/09/2020 

$ 11.700.000  Ejecutándose  

Contrato de Prestación de 
Servicios No 1705 de 14/10/2020 

$ 9.750.000  Ejecutándose  

Contrato de Prestación de 
Servicios No 1734 de 16/10/2020 

$ 10.500.000  Ejecutándose  

Contrato de Prestación de 
Servicios No 1860 de 27/10/2020 

$ 7.980.000  Ejecutándose  

Contrato interadministrativo No 
1814 de octubre de 2020 

$ 1.003.728.915  Ejecutándose  

 
 
 
 
 
 
 

SANDRA MILENA BEDOYA VALENCIA 
Referente Dimensión Convivencia social y Salud Mental 
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ACTA DE REUNION 
Vigente desde: 

04/08/2014 

 

FECHA:    
DD MM AA 

HORA: 8:00 a.m. 10 11 2020 

 

OBJETIVO DE LA 
REUNION: 

Realizar segundo ciclo del plan de asesoría, seguimiento y acompañamiento 
de avances al municipio de Chaparral por parte de la profesional de apoyo  
Dimensión Convivencia Social y Salud Mental -Secretaría de Salud 
Departamental del Tolima en el marco de la emergencia sanitaria en el país  
por Covid-19 (decreto Nacional  457 del 22 de marzo de 2020) y por el 
Tolima (decretos 292 de 16 de marzo y 0322 del 23 de marzo de 2020) 

LUGAR: Reunión virtual, Microsoft teams 

REDACTADA POR: 
Esperanza Zabala Rodríguez, profesional de apoyo Dimensión Convivencia 
Social y Salud Mental- Secretaria de Salud del Tolima 
 

 

Nombres y apellidos Entidad 

Sandra Milena Bedoya Valencia Secretaría de salud del Tolima 

Esperanza Zabala Rodríguez  Secretaría de salud del Tolima 

Mónica Paola Bayona García  Secretaría de salud de Chaparral 

Emma Elizabeth Galindo Rayo Secretaría de salud de Chaparral 

Angie Alexandra Triana  Hospital San Juan Bautista de Chaparral 

María Alejandra Leyton Campos  Hospital San Juan Bautista de Chaparral 

  
 

ORDEN DEL DIA: 

 
1. Realizar segundo ciclo de asesoría en el marco del plan de asistencia técnica, teniendo en 

cuenta los lineamientos de la Dimensión de Convivencia Social y Salud Mental en el marco del 
cumplimiento de las competencias contenidas en la Ley 715 de 2001, resolución 3280, la 
política pública de salud mental del Tolima, plan decenal 2013-2021, entre otras.  
 

2. Fortalecer la programación y ejecución de acciones acorde al contexto de emergencia 
sanitaria por Covid – 19. 

 

 

 DESARROLLO DE LA REUNION: 

Siendo las 8:00 a.m. se realiza asesoría, acompañamiento y asistencia técnica al municipio de 

Chaparral por parte de la profesional de apoyo Esperanza Zabala Rodríguez profesional de apoyo 

Dimensión de Convivencia Social y Salud Mental del Departamento, el cual es recibida por las 

profesionales en psicología de gestión y del plan de intervenciones colectivas (PIC)  esta acción hace 
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parte del plan de asistencia técnica enmarcado en la siguiente normatividad: 

 

Acciones de Inspección y vigilancia realizada por la Secretaria de Salud del Departamento del Tolima, 

a los 47 Municipios según lo dispone la ley 715 del 2001, Artículo 43. Competencias de los 

departamentos en salud. Sin perjuicio de las competencias establecidas en otras disposiciones 

legales, corresponde a los departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su jurisdicción, atendiendo las disposiciones 

nacionales sobre la materia. 

 

Resolución No. 3280 de 02 de agosto de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social, por medio 

de la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención para la 

Promoción y Mantenimiento de la Salud para la población materno perinatal y se establecen las 

directrices para su operación, contenidos en los anexos técnicos que hacen parte integral de esta 

resolución y que serán de obligatorio cumplimiento, así miso tener en cuenta el articulo 2 pagina 22 

responsabilidades de los integrantes del SGSSS. 

 

Artículo 7: Vigencias y derogatorias. Esta resolución entrará a regir seis (6) meses después de su 

publicación, fecha a partir de la cual quedarán derogadas la Resolución 412 de 2000 y 1973 de 2008 

y modifica el Anexo Técnico de la resolución 518 de 2015.   

 

Decreto Nacional  457 del 22 de marzo de 2020, mediante el cual se imparten instrucciones para el 

cumplimiento del Aislamiento Preventivo Obligatorio en todo el territorio colombiano, que regirá a 

partir de las cero horas del miércoles 25 de marzo, hasta las cero horas del lunes 13 de abril, en el 

marco de la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del coronavirus COVID-19. 

 

Por parte de la Dimensión de convivencia social y salud mental del municipio de Chaparral se hacen 

presentes dos profesionales de apoyo de la dimensión de convivencia social y salud mental. 

 

Se evidencia en listado de asistencia que participó de la microrregión de asistencia técnica donde se 

socializaron los lineamientos de la dimensión de convivencia social y salud mental, el día 21 de mayo 

de 2020. 

 

Por parte del departamento se recuerda el objetivo de la presente sesión, el cual es brindar asesoría, 

apoyo y acompañamiento en el desarrollo de las estrategias y acciones en el marco de la dimensión 

de convivencia social y salud mental y dentro del contexto de la emergencia sanitara por Covid – 19, 

y la metodología de trabajo se realizará a través de canales virtuales, correos electrónicos y línea 

telefónica. Se da inicio mencionando la importancia de conocer la normatividad que actualmente rige 

para el desarrollo de las acciones por la declaratoria de la emergencia sanitaria, pues en estos 

documentos se nos relaciona información y directrices para la efectividad y metodología de trabajo y 
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acercamiento institucional y comunitario. Algunas son: 

 

 Decreto 460 de 2020. Comisarías de familia 

 Resolución 531 de 2020. Mantenimiento del orden público 

 Resolución 385 de 2020. Declaratoria emergencia sanitaria 

 Resolución 507 de 2020. Modificación transitoria R/518-15 

 Resolución 521 de 2020. procedimiento para atención ambulatoria. 

 Resolución 536 de 2020. Adopción del Plan de acción de servicios de salud. 

 Circular externa 025 de 2020. Instrucciones para formulación de acciones de gestión y 

colectivas 

 Circular externa 026 de 2020. Instrucciones para la promoción de la convivencia y cuidado de 

la salud mental. 

 Protocolo de tele orientación Para el cuidado de la salud mental. 

 Boletines informativos de Minsalud. 

 

RELACIÓN DE AVANCES 

La profesional de apoyo Esperanza Zabala, inicia el segundo ciclo de asistencia técnica mencionando 

que las acciones están acorde a las estrategias de la política pública de salud mental del 

departamento del Tolima y a las políticas nacionales de salud mental y drogas. Se da inicio con el 

componente de gestión de la salud pública se encuentran acciones que son de obligatorio 

cumplimiento. 

 

1. GESTION DE LA SALUD PÚBLICA 

 

ESTRATEGIA: COLABORACIÓN INTERSECTORIAL Y PARTICIPACION COMUNITARIA 

 

Funcionamiento del Consejo de salud mental:  

Avances y evidencias 

Acto administrativo: Se encuentra conformado bajo el decreto N° 00033 del 10 de Mayo de 2019, 

el municipio suministra modificatoria Decreto 00084 de 11 de noviembre de 2020, sin embargo dicho 

documento se debe ajustar por inconsistencias. 

 

Primera reunión: Realizada en fecha 18 de junio de 2020, se realiza socialización del acto 

administrativo de conformación de la Red de salud mental y se da a conocer la modificatoria al 

decreto para la transición a consejo de salud mental, se lleva acabo socialización estadística de los 

eventos de salud mental e inició de elaboración del plan de acción. El municipio Facilita Acta, 

avances del plan de acción, registro fotográfico, convocatoria y lista de asistencia. 

 

Segunda reunión (modalidad virtual): Se llevó a cabo en fecha 27 de agosto de 2020, donde el 
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objetivo fue realizar seguimiento al plan de acción con el fin de conocer el avance de las actividades 

propuestas e identificar ajustes o modificaciones que se requieren al igual socializar el marco 

normativo ley 1616 artículo 29, actividad soportada mediante acta y evidencia de participantes.   

 

Tercera reunión (modalidad virtual): Fue realizada en fecha 26 de octubre de 2020, en la cual se 

realizó seguimiento al plan de acción, actividad soportada mediante acta y evidencias de 

participantes.    

 

Con relación a las rutas de atención ya se han actualizado y se están socializando a través de 

diferentes medios de comunicación para conocimiento de la comunidad. 

 

Plan de acción: El municipio presenta el formato suministrado por el departamento, sin embargo se 

hace observaciones en cuanto al planteamiento de los indicadores ya que presentan inconsistencias, 

algunos ejemplos de indicadores son No de actividades ejecutadas/ No de actividades programadas 

x100 otro ejemplo es No de personas beneficiadas  

 

Adopción de la Política Publica de Salud Mental: El municipio cuenta con Decreto 00033 de mayo 

10 de 2019, por lo cual se remitirá modelo de adopción para revisión y ajustes al igual que el 

documento de transición de red de salud mental a Consejo ya que el remitido presenta 

inconsistencias.      

  

Funcionamiento del comité de drogas y plan territorial:  

Avances y evidencias: 

Acto administrativo: Comité creado bajo el decreto N° 00055 del 10 de Junio de 2016. 

Primera Reunión (modalidad virtual): Fue realizada en fecha 17 de junio de 2020, donde se realizó 

la reactivación y elaboración del plan de acción, actividad soportada mediante acta y registro de 

participantes sin embargo en esta última, se solicita ajustar las hojas 11,12,13,14 y 15 descripción del 

tema.   

 

Segunda Reunión: Se realizó en fecha 1 de septiembre de 2020, donde se llevó a cabo la 

socialización de acciones propuestas por las instituciones, además la socialización de pilares para la 

construcción del plan territorial de drogas y actividades del plan de intervenciones colectivas, 

actividad soportada mediante acta y evidencias fotográficas.    

   

Tercera Reunión: Realizada en fecha 28 de octubre de 2020, en la cual se socializaron las 

actividades ejecutadas desde la dimensión convivencia social y salud mental, además la base de 

datos de presuntos consumidores de sustancias psicoactivas e intercambio información de cada una 

de las acciones propuestas por las instituciones y sectores que aportaron al plan de acción, actividad 

soportada mediante acta y registro de participantes. 
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Mesa de trabajo: Se llevó a cabo reunión octubre 8 de 2020 para la construcción del plan de drogas 

municipal en articulación con la institucionalidad municipal, soportada mediante acta y registro de 

participantes. 

 

Plan de drogas: El municipio remitió a través del correo electrónico el documento en fecha 3 de 

noviembre de 2020. 

 

Además de lo anterior, el municipio lleva a cabo análisis de casos de personas con problemas 

asociadas al consumo de sustancias psicoactivas.  

 

Por otra parte, se socializa la información a reportar por el municipio respecto a la circular externa 

002 de 2018 la  Superintendencia de Salud, socialización de la Ruta Integral de Atención en Salud 

sobre trastornos debido a uso de sustancias psicoactivas y adicciones relacionada con el consumo de 

SPA. 

 

Además, la profesional de apoyo del departamento, da a conocer que el municipio fue priorizado para 

llevar a cabo la estrategia pactos por la vida, el cual busca fortalecer las capacidades institucionales, 

sociales y humanas aplicadas a la protección de la vida en ambientes de consumo de alcohol, por lo 

tanto la Secretaría de Salud del Tolima, solicita el apoyo y articulación para llevar a cabo las acciones 

de la misma y que próximamente el municipio realice el seguimiento e incluya la estrategia dentro de 

los planes de drogas.    

 

Funcionamiento comité consultivo ley 1146/2007 

Avances y evidencias: 

Acto administrativo: Creado bajo el decreto No 077 de 7 de junio de 2017, el municipio no soporta 

el documento de adopción del mecanismo articulador. 

 

Primera reunión: realizada el 16 de junio de 2020, la secretaria técnica la tiene el centro zonal de 

ICBF chaparral, en la agenda del día Socialización guía para el fortalecimiento de procesos 

intersectoriales y construcción de rutas para la atención integral a víctimas de violencias por razones 

de género con énfasis en violencias sexuales e inician el proceso de construcción conjunta del plan 

de acción año 2020. El municipio facilita acta del ICBF y registro de asistencia. 

 

Segunda Reunión: Realizada en fecha 20 de agosto de 2020, se llevó a cabo la socialización de la 

ruta de atención en niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual suministrada por la 

Secretaría de Salud Departamental, al igual se llevó a cabo la socialización de competencias 

institucionales por parte de algunos representantes de la institucionalidad que conforman el comité, 

dicha reunión contó con la asistencia del doctor Pablo Emilio caleño Funcionario de medicina legal, 
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soportado mediante acta y registro de participantes. 

 

El municipio suministra plan de acción y matriz de seguimiento a casos con relación de 71 casos, sin 

embargo se encuentran campos vacíos sin información de algunas instituciones, el cual queda como 

compromiso el diligenciamiento completo de la información ya que es un trabajo articulado de 

responsabilidad y de protección a los derechos de las víctimas.   

   

Finalmente se recuerda al municipio, que es también responsabilidad de salud municipal (desde 

dimensión de salud sexual, sin embargo salud mental continua apoyando y asistiendo) la operatividad 

del comité y que este es una estrategia de trabajo interinstitucional que se debe impulsar con 

urgencia. Se debe revisar prontamente los casos priorizando seguimiento estricto a los de violencia 

sexual en NNA. 

 

Comité de Convivencia Escolar  

 

Acto administrativo: Decreto No 00024 de Marzo 10 de 2014  

 

Primera reunión: se llevó a cabo la reactivación en fecha 28 de julio de 2020  

Segunda reunión: Realizada en fecha 15 de septiembre de 2020, donde se llevó a cabo la 

socialización de las rutas de atención. 

Tercera reunión: Efectuada el 17 de noviembre de 2020, donde se socializaron problemáticas 

presentes en el contexto escolar 

Soportado mediante actas y evidencias de participantes. 

 

ESTRATEGIA: ATENCIÓN EN SALUD MENTAL 

Se da continuidad con lo relacionado con la estrategia de atención en salud mental en la cual se 

enmarcan las acciones de vigilancia y seguimiento de los casos en los diferentes eventos de salud 

mental, se explica que el objetivo de los seguimientos y cuál es la metodología de visitas y 

acercamiento para estos tiempo de Covid (telefónicamente y en casos necesarios, bajo el criterio 

profesional se hace la visita directa en residencia bajo todas las medidas de protección).  

 

Mortalidad Por Suicidio 

Descripción de Avances y evidencias: 

El municipio registra un caso de muerte por suicidio, a lo cual se le realizaron las tres visitas de 

seguimiento, se recuerda la importancia de realizar los seguimientos de manera oportuna y aplicar el 

cuestionario de indicadores de riesgo al grupo familiar y canalizar el caso al servicio de salud si se 

detectan factores de riesgo.    

 

Intento de Suicidio 



 

 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

Código:  
FOR-GE-002 

Versión: 03 

MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATEGICA Pág. 7 de 13 

ACTA DE REUNION 
Vigente desde: 

04/08/2014 

 
Descripción de Avances y evidencias: 

La psicóloga del departamento, da a conocer que mediante información suministrada por el SIVIGILA 

departamental el municipio reporta a semana 42 un total de 27 casos, de los cuales ocho son 

menores de 18 años, por lo tanto se solicita remitir información vía correo electrónico de algunos de 

los casos. 

 

Epilepsia – Censo y Seguimiento a casos 

Descripción de Avances y evidencias: 

Cuenta con un total de 132 pacientes identificados, de los cuales 41 cuentan con primer seguimiento, 

22 con segundo, un caso con tercer seguimiento y 68 seguimientos fallidos, pendiente el consolidado 

formato de seguimiento con descripción de cada uno de los resultados y actuaciones. 

Morbilidad psiquiátrica – Censo y Seguimiento a casos 

Descripción de Avances y evidencias: 

Cuenta con un total de 155 pacientes identificados, de los cuales 41 cuentan con primera y segunda 

visita y 5 casos con tercer seguimiento, pendiente el consolidado formato de seguimiento con 

descripción de cada uno de los resultados y actuaciones. 

 

La profesional de apoyo departamental recuerda la necesidad de brindar apoyo y orientación a los 

pacientes psiquiátricos y familiares/cuidadores.  

 

Violencias: Seguimiento a casos 

Descripción de avances y evidencias: 

Para el municipio de Chaparral, por base de datos del SIVIGILA departamental a semana 42 se 

reportan 74 casos, de los cuales 43 son menores de edad, por lo tanto el municipio remite soportes 

de seguimientos a la profesional de apoyo del departamento de 29 casos solicitados.  

 

Grupos/club de apoyo a pacientes con epilepsia y psiquiátricos  

Descripción de Avances y evidencias: 

Durante la semana del 20 al 24 y del 27 al 31 de julio, se realizó entrega de material de información 

en salud al grupo familiar con personas diagnosticadas con epilepsia donde se hace promoción de la 

salud mental y sus generalidades, mediante ayudas audiovisuales, dicha información reposa en la 

página del Facebook oficial de la alcaldía municipal. 

 

En fecha 21 de agosto, se llevó a cabo encuentro donde se hizo proyección de video interactivo y 

jornada de Psicoeducación en temas como manejo de la ansiedad, depresión, intercambio de 

experiencias entre familias y pacientes, además se llevó acabo la socialización de las rutas de 

atención en salud mental violencias, conducta suicida y consumo de sustancias psicoactivas. 
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ESTRATEGIA: SISTEMA UNIFICADO DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EN SALUD MENTAL 

Procesos de seguimiento a las IPS del Municipio, frente a las notificaciones de los casos de intentos 

de suicidio , VIF, VSX y VCM 

Descripción de Avances y evidencias: 

La profesional de apoyo departamental recuerda la importancia fin de que se realice de manera 

oportuna y puntual la notificación de los casos de violencia e intento de suicidio, los cuales se 

reportan a través de las fichas 875, 356 y los casos de pacientes psiquiátricos y con Epilepsia. Por 

ello, se debe realizar jornadas de Sensibilización con funcionarios de la salud frente a la notificación 

obligatoria (inmediata y oportuna) y diligenciamiento completo de los datos e información (SIVIGILA 

Código INS 875, 356, 365). Lo anterior articulado con el equipo de SIVIGILA municipal. 

 

Descripción de Avances y evidencias: 

Jornada 1: Se llevó a cabo en fecha 10 de agosto de 2020, dirigido a Ips pública y privada, actividad 

soportada mediante acta, evidencias fotográficas y listados de participantes.    

   

Libro de avecindamiento La ley 1306 de 2009 

Descripción de Avances y evidencias: 

En la información remitida en medio magnético, se evidencian soportes de oficios dirigidos a la Ips 

pública, al ICBF, enlace de discapacidad, sin embargo únicamente se recibió respuesta por parte de 

esta última entidad informando que no contaban con casos.  

 

3. ACCIONES DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PIC 

 

Las profesionales del departamento recuerdan que por la emergencia sanitaria por Covid – 19 se 

deben suspender las actividades de educación y comunicación en el entorno hogar, comunitario y 

educativo y todas aquellas que demanden aglomeración de población, o que requieran contacto 

cercano con la comunidad, pero eso no significa que acciones PIC no se realicen, pues se debe 

intensificar las acciones de Información en salud a través de la Difusión de la información oportuna y 

precisa utilizando tecnologías de la información y comunicación (canales regionales, institucionales o 

comunitarios de radio y televisión, medios virtuales, infografías y otros materiales en redes sociales y 

boletines de prensa y otros medios, como el perifoneo), de acuerdo con las circunstancias del 

territorio. Para lo cual es importante tener en cuenta la oferta de medios, facilidad de acceso para 

comunidades (sobre todo la rural), implementación de acciones de apoyo como perifoneo o utilización 

de medios comunitarios. Se dan a conocer algunos de los temas que se deben abordar. 

 

Descripción de Avances y evidencias: 

El municipio ha desarrollado acciones a través de medios de comunicación, como la emisora y canal 

de TV local, socializando rutas de atención, promoción la línea de apoyo emocional, mensaje de 

autocuidado en tiempos de covid 19, prevención de la violencia de género e intrafamiliar. Además por 
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redes sociales de internet también divulgan videos, se reitera la importancia de tener en cuenta la 

circular 025 y 026 de 2020 y la resolución 3280 de 2018 respecto a la realización de jornadas y 

suministro de  información a la población, donde se deben tener en cuenta la no aglomeración y 

tomar las medidas de bioseguridad.    

 

Línea de apoyo emocional o de salud mental 

El departamento informa que este debe contar con protocolo y el diligenciamiento una matriz que 

consolida los casos atendidos y el proceso.  

 

Descripción de Avances y evidencias: 

El municipio cuenta con línea 3208405549 adscrita a la alcaldía, exclusiva para orientación emocional 

o de salud mental. El municipio remitió protocolo para revisión, el cual adjuntan rutas de atención, 

directorio, certificaciones de promoción de la línea a través de redes sociales y emisora Ambeima 

Stereo, a su vez cuenta con matriz de seguimiento a los casos.   

 

Aplicación de Tamizajes  

Descripción de Avances y evidencias: 

Mediante la información remitida por el municipio no se soporta avances en la actividad. 

 

Red de apoyo social y comunitario 

Descripción de Avances y evidencias: 

Mediante la información remitida por el municipio no se soporta avances en la actividad, por lo tanto 

se realizará búsqueda del acto administrativo de conformación de agentes psicosociales para realizar 

los ajustes respectivos del mismo al igual contribuir con la funcionalidad de gestores de vida. 

 

Se finaliza la jornada se asistencia técnica siendo las 11:45 am. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Ajustar Decreto 00084 de 11 de noviembre de 
2020 adopción de la Política Publica de Salud 
Mental- PPSM por inconsistencias del documento.  

Profesionales de salud 
mental municipio de 

Chaparral 
Noviembre de 2020 

Ajustar el decreto tanto de Consejo de Salud 
Mental como llevar a cabo la elaboración de la 
adopción de la Política nacional de Salud Mental y 
la Política Integral para la Prevención y Atención 
del Consumo de Sustancias Psicoactivas  

Profesionales de salud 
mental municipio de 

Chaparral 
Noviembre de 2020 

Ajustar el planteamiento de los indicadores del 
plan de acción del Consejo de Salud Mental 

Profesionales de salud 
mental municipio de 

Chaparral 

20 Noviembre de 
2020 
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Ajustar la hoja 11,12,13,14 y 15 corregir el tema ya 
que corresponde a la primera reunión del Comité 
de Drogas 

Profesionales de salud 
mental municipio de 

Chaparral 
Inmediato 

Consolidar información completa en la matriz de 
seguimiento a los casos de violencia sexual en 
NNA ya que se evidencian campos vacíos por 
parte de algunas instituciones 

Comité Consultivo 
Municipal 

Noviembre de 2020 

Realizar adopción del mecanismo articulador del 
comité consultivo   

Comité Consultivo 
Municipal 

Noviembre de 2020 

Remitir formato de seguimiento a los casos con la 
descripción de cada uno y las fechas de visitas de 
seguimiento. 

Profesionales de salud 
mental municipio de 

Chaparral 
Noviembre de 2020 

Corregir Tablero de seguimiento a eventos ya que 
presenta inconsistencias   

Profesionales de salud 
mental municipio de 

Chaparral 
Noviembre de 2020 

Remitir solicitud de información Circular 002 de 
2018 de la Superintendencia de salud y los 
formatos requeridos por el municipio  

Profesional de apoyo 
del Departamento 

Inmediato 

Remitir evidencias de aplicación de tamizajes de 
detección de riesgos  

Profesionales de salud 
mental municipio de 

Chaparral 
Noviembre de 2020 

Realizar seguimiento a los casos de violencia de 
género e intrafamiliar, familias con casos por 
muertes por suicidio, intentos de suicidios, 
epilepsia, morbilidad psiquiátrica y pacientes con 
discapacidad mental absoluta de manera 
oportuna.   

Psicólogas de gestión 
municipio de Chaparral  

Permanente 

Continuar ejecutando las acciones de gestión y 
PIC recopilando las evidencias actas, evidencias 
fotográficas y registro de participantes, escanear 
las evidencias de manera ordenada por carpetas, 
para el momento que la información sea requerida 
por el departamento.    

Psicólogas de gestión y 
Plan de intervenciones 

colectivas 
Permanente 

Revisar decreto existente de agentes 
psicosociales y ajustar a gestores de vida para la 
realización de jornadas de información en salud en 
temas relacionados con salud mental  

Profesionales de salud 
mental municipio de 

Chaparral 
Noviembre de 2020 
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APROBACION: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA  

Sandra Milena Bedoya Valencia  
Referente Tolima Dimensión 
de convivencia social y salud 
mental  

 
 

Esperanza Zabala Rodríguez 
Profesional de apoyo 
Dimensión de convivencia 
social y salud mental 

 
 
 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 

PLAN DE ASISTENCIA TECNICA MUNICIPIO DE CHAPARRAL 10/11/2020 
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GOBERNACION DEL TOLIMA 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL 

CIRCULAR No 	0 3 9 0 • e.M e 2 6 NOV 2020 

PARA: 	ALCALDES, SECRETARIOS DE SALUD Y GERENTES DE INSTITUCIONES PRESTADORAS 
DE SERVICIOS DE SALUD (IPS) PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL LOS MUNICIPIOS DE HONDA, 
FALAN, FRESNO, HERVEO, MARIQUITA, PALOCABILDO, CARMEN DE APICALÁ, CUNDAY, 
ICONONZO, MELGAR, SUAREZ, VILLARRICA. 

DE: 	 JORGE BOLIVAR TORRES, SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL 

ASUNTO: 	INICIO; DEL DIPLOMADO: Desarrollo de Habilidades Básicas de la Terapia Dialéctica 
Comportamental-DBT para la atención en Salud Mental 

Como les informamos $ través de circular No 0341 del 9 de noviembre de 2020, la secretaria de salud del Tolima 
llevará a cabo el desarrollo del DIPLOMADO: Desarrollo de Habilidades Básicas de la Terapia Dialéctica 
Comportamental-DBT para la atención en Salud Mental, dirigido a Médicos, Enfermeras, Psicólogos, 

trabajadores sociales, gestores de vida y líderes comunitarios que desarrollen actividades de salud mental. 

El diplomado propuesto, se desarrollará en un periodo de dos semanas con actividades distribuidas así: jornada 
intensiva teórico practiCa de cinco días, que inicia a las 16 horas del viernes y finaliza a las 12 horas del martes, 
para completar un total de 70 horas, distribuidas en actividades que se desarrollaran de manera presencial 
mediadas por tecnologías de la comunicación y trabajo independiente, para el que contaran con asesoría de los 
docentes. Incluye sesiones teórico-prácticas, análisis de casos clínicos, videos, talleres y prácticas de 

habilidades. SERÁ CERTIFICADO. 

Es importante resaltar que el equipo interdisciplinario que desarrollará el proceso está conformado por 
profesionales de las Ciencias de la Salud y de las Ciencias Sociales y Humanas, Terapeutas DBT certificados 
por certificados tanto por la Fundación Foro como por Behavioral tech y adscritos a la Red DBT Latinoamérica, 
con experiencia docente y clínica en la aplicación del modelo DBT. 

Por lo anterior informamos que ya tenemos la lista de profesionales y personas inscritas de las diferentes 
instituciones de los municipios relacionados en la presente circular y confirmamos el horario y fechas de 

desarrollo de este proceso de formación: 

• Viernes 27 de noviembre de 4 — 10 p.m. 
• Sábado 28 de noviembre de 8 a.m. a 6 p.m. (con dos horas de almuerzo) 

• Domingo 29 de. noviembre de 8 a.m. a 6 p.m. (con dos horas de almuerzo) 

• Lunes 30 de noviembre de 8 a.m. a 6 p.m. (con dos horas de almuerzo) 

• Martes 1 de didiembre de 8 a.m. a 1 p.m. 

Finalmente agradecemOs su compromiso y responsabilidad institucional y social, para generar un mejoramiento 
en la salud mental y calidad de vida de la población Tolimense, además de facilitar la participación del personal 

para que de manera efectiva puedan cumplir con todo el •  •SO. 
I 

Atentamente, 

Elaboró: Angélica Barragán, profesional de apoyo 	
k5) Reviso: Sandra Bedoya, Referente Dimensión convivencia social y Salud mental 	,) 

Edificio Gobernación del Tolima Cra. 3 entre calles 10 y 11, piso 6 

www.tolima.gov.co  teléfonos: 2611111 Ext 800-Telefax (2) 2611662 Código Postal 730001 

'bague Tolima-Colombia 
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